
QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE EL CENTRO DE INVESTIG N EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA, EVA AGEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, AROUETIPO AGENTE DE
SEGUROS Y DE FIANZAS S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR EL C. PABLO ANTONIO
MOLINAR BERUMEN, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS',
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1. "CI AV'' A: CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.
2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A: ARQUETIPO AGENTE DE SEGUROS Y DE

FIANZAS S.A. DE C,V.
3. "LA LEY" A: LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO.
4. "EL REGLAÍ|IENTO" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
5. "POBALINES" A: LAS POLíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE

ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE CIMAV, S.C., A OUE
REFIEREN EL PENÚLTIMO PARRAFO DEL ARTíCULO ,1 DE "LA LEY'': ASi COMO
ARTíCULO 3 DE "EL REGLAMENTO".
"LAS PARTES" A: "Cln¡lAV" Y A "EL PRESTADOR DE SERvlClOS".

t. DECLARA "EL CIMAV":

1, SER UNA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA CON EL CARÁCTER
DE ENTIDAD PARAESTATAL FEDERAL, CREADO POR DICTAMEN DE LA SECRETARiA
DE HACIENOA Y CRÉDITO PÚBLICO EN SU XXVI VIGESIMA SEXTA SESIÓN
ORDINARIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 1994, QUE SE ENCUENTRA CONSTITUIDA
EN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 42, DEL PROTOCOLO DEL PATRIMONIO
INMUEBLE FEDERAL NÚMERO DOS, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JUAN JOSÉ
ROYO PROVENCIO, EN FUNCIONES DE NOTARIO POR SEPARACIÓN DEL TITULAR
DE LA NOTARiA PÚAIICN NÚUCNO 12, LIC, ARMANDO HERRERAACOSTA, EN FECHA
25 DE OCTUBRE DE 1994, Y REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 233, FOLIOS 143, DEL
LIBRO 36 DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL MORELOS, ESTADO DE CHIHUAHUA. CON FECHA 23 DE
MARZO DE I995.

2. QUE TIENE POR OBJETO PRINCIPALMENTE COADYUVAR AL FUNCIONAMIENTO Y
CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ASí COMO
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CIENTIFICA Y TECNOLÓGICA REGIONAL Y
NACIONAL EN LAS RAMAS DE SU ESPECIALIDAD. LO ANTERIOR, SEGÚN CONSTA
EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 42, OEL
PROTOCOLO DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL NÚMERO 2, OTORGADA ANTE
LA FE DEL LIC. JUAN JOSÉ ROYO PROVENCIO, EN FUNCIONES DE NOTARIO POR
SEPARACIÓN DEL TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 12, LIC. ARMANDO
HERRERA ACOSTA Y REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 233, FOLIOS 143, DEL LIBRO
36 DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL MORELOS.
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DEFINICIONES

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR:

6.

DECLARACIONES
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3. QUE LA MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, CUENTA CON LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN EL MANDATO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN OTORGAOO POR LA DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., EN FECHA 29 DE ENERO DE
2020, LA CUAL CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 23,400 PASADA ANTE
LA FE DEL LICENCIADO HIRAM QUEZADA ANCHONDO, EN FUNCIONES DE NOTARIO
POR AUSENCIA DE SU TITULAR EL LICENCIADO SERGIO GRANADOS PINEDA,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, CONTANDO
CON LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ART|CULO 48 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

4. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO A FIN DE QUE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" LE SUMINISTRE LOS BIENES O SERVICIOS QUE SE
OESCRIBEN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

5. OUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. DE ACUERDO AL ARTíCULO 42 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Y PARA
CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO, SE AFECTARA
LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 33104 DEL PROYECTO 1(x)50.

6. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIMg4IO25MJ1.

7. QUE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SEÑALA COMO DOMTCILIO EL UBICADO EN CALLE IGUEL DE
CERVANTES NÚMERO I20 DEL COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA EN LA CIUDAD
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN TERMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERo 68,567 DE FECHA 13 DE
NOVIEMBRE DE 2013, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO ALFREDO AYALA
HERRERA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 237 DE CIUDAD DE MEXICO.
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3.

QUE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL C. PABLO ANTONIO MOLINAR BERUMEN,
CUENTA CON LOS PODERES Y FACULTADES NECESARIOS PARA OBLIGARLA EN
LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, LOS CUALES NO LE HAN SIDO
LIMITADOS, REVOCADOS NI MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA DESDE LA
FECHA DE SU OTORGAMIENTO

QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS
REQUERIMIENÍOS DE "CIMAV'Y OUE SON OBJETO OE ESTE INSTRUMENTO-

QUE CUENTA CON CEDULA TIPO C, EXPEDIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE
SEGUROS Y FIANZAS.

euE TrENE cApAc¡DAD JURíolcn peRa oalrcARsE DE coNFoRMtDAD coN EL
OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO; QUE D|SPONE DE LA ORGANTZACTóN,
EXPERIENCIA Y DEMÁS ELEMENTOS TECNICOS, ECONÓMICOS Y HUMANOS
SUFICIENTES PARA ELLO, Y QUE CONOCE EN SU INTEGRIDAD EL EQUIPO
MATERIA DE ESTE CONTRATO, PARA LLEVAR A EFECTO LOS SERVICIOS.
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BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTíCULOS 29
FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

QUE ES SU DESEO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD. MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN TERMINOS DE LO
DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES 445131113PQ3.

OUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SENALA COMO SU
DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN CALLE MORA NÚMERO I108, FLORIDAI
DELEGAcTóN ÁLveno oeneeóru, cruo¡o oe uÉx¡co.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

úxtco. our vrsrAs LAS ANTERToRES DECLARAqoNES, REcoNocEN MUTUAMENTE LA
PERSONALIDAD QUE OSTENTAN Y ACREDITAN ESTAR DE ACUERDO CON OBLIGARSE.
CONVINIENOO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A PROPORCIONAR
SERVICIO DE ASESORíA EXTERNA DE SEGUROS PARA EL EJERCICIO 2O2l,INCLUYENDO
I. COLABORACIÓN EN LA INTEGRACIÓN Y ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA ANUAL DE
ASEGURAI TENTo |NTEGRAL 2o2r DE LA ENT|DAD, PARA Lo cuAL oeeenÁ coNsroenaR
LA REALIZACIóN DE UN ANÁLISIS TÉCNICO QUE SUSTENTE LAS CONDICIONES DE
PROTECCIÓN OE DICHO PROGRAMA.
II. ASESORAR A LA ENTIDAD EN LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PROPUESTOS POR
PARTE DE LAS ASEGURADORAS Y, EN GENERAL, PARA CUALAUIER DECISIÓN EN
MATERIA DE SEGUROS.
III. ASESORAR A LA ENTIDAD EN LA ELABORACIóN DE LOS MANUALES DE OPERACIóN
PARA EL MANTENIMIENTO DEL PROGRAMA.
IV. ESTIMAR EL COSTO DE LAS PRIMAS QUE, EN SU CASO, CUBRIRÁ LA ENTIDAD PARA
EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL.
V. PROPORCIONAR ASESORíA EN ADMINISTRACIóN DE RIESGOS, RECLAMAC IONES,
RENOVACIONES DE COT.¡TRATOS Y LA AUE, EN FORMA ESPECIAL, LE SEA SOLICITADA
POR LA ENTIDAD.
VI. ASESORAR RESPECTO OE LAS ADECUACIONES AL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO
CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES O CAMBIOS EN LOS RIESGOS ASEGURABLES, PARA
QUE SEAN CONTEMPLADOS EN LAS COBERTURAS CONTRATADAS.
VII. ASESORAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y
pEnoloes.
VIII. APOYAR A LA ENTIDAD PARA RESOLVER TODAS LAS OUDAS QUE LE PLANTEEN LAS
ASEGURADORAS LICITANTES EN LA JUNTA DE DECLARACIONES DEL PROCEDIMIENTO
oe ucrrecró¡¡ REspEcTtvo, A FtN DE euE sE RESUELVAN coNFoRME A LA LEy, SU
REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y LA LEY SOBRE
EL CONTRATO DE SEGURO Y.
IX. LAS DEMÁS OUE EN MATERIA DE SEGUROS LE ASIGNE EL ÁREA RESPONSABLE DE
BIENES PATRIMONIALES.
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LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LA COTIZACIÓN EMITIDA PARA TALES EFECTOS
POR 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" Y QUE SE ESTABLECE EN EL DOCUMENTO QUE SE
ACOMPAÑA AL PRESENTE CONTRATO COMO 'ANEXO UNO", MISMO AUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DE ÉSTE INSTRUMENTO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR, ARTÍCULO 45, FRACCIONES V Y XII DE "LA LEY").

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: Et COSTO TOTAL DE LOS SERVICIOS OBJETO DE
ESTE CONTRATO ES DE §15O,8OO.OO (CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS OUI OO

MONEOA NACTONAL). CANTTDAD QUE |NCLUYE LO RELATTVO AL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. LA CANTIDAD SEÑALADA COMPENSARÁ A "EL PRESTAOOR" POR LOS
MATERIALES, INSUMOS, SUELDOS, HONORARIOS, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN TÉCNICA Y
ADMINISTRATIVA; PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL, ASí COMO
POR TODOS LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO,
POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCION POR NINGÚN OTRO CONCEPTO.

TERCERA.. FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN OUE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. SE PAGARÁ POR 'CIiIAV' PRE
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
DE ACUERDO AL PROGRAMA DE PAGOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA:

MOI{ÍO IVA INCLUIDO ENTREGABLE

50 $ 75.400.00 PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO A ENTERA
SATISFACCIÓN

40 $ 60,320.00 REV¡SÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO EM¡TIDA
POR EL LICITANTE GANADOR

10 $ J5.080.00 AL FINAL DEL AÑO. CON LA FINALIDAD DE
ASEGURAR LA ASESORiA HASTA EL FINAL

r00 $ r50,E00.00

PARA ELLO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERA PRESENTAR PREVIAMENTE PARA
CONTRA RECIBO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) EN FORMATO PDF Y XML
CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES DE "EL CIMAV". LO CUAL SERÁ
ANTE EL DEPARTAÍIIENTO DE ADQUISICIONES Y CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN A LA
FECHA PROGRAMADA PARA EL PAGO, A FIN DE OUE PUEDA SER REVISADA Y
AUTORIZADA. EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) DEBERA CUMPLIR CON LOS
REQUISITOS FISCALES A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL CIMAV (ARTiCULO 45, FRACCIÓN
xtv DE "LA LEY").

LOS PAGOS ESTARAN CONDICIONADOS AL AVANCE Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS, Y PRESENTACIÓN DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR
INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE. DE ACUERDO A LA
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE LA OISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE
"cruA',,, ÉsrE poDRÁ MoorFrcAR EL pRocRAMA DE pAcoabE ¿onoñ ncüe nióéóñ
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". LOS PAGOS SE REALIZARAN EN EL DOMICILIO DE
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"CIMAV" O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA SENALADA POR 'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". (ARTíCULOS 45, FRACCIÓN XIV Y 51 DE "LA LEY").

LA APROBACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" O CUALOUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE
CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE "CIMAV" O UNA
ACEPTACIÓN O APROBACIÓN DE CUALESQUIERA DE LOS TRABAJOS O LOS SERVICIOS, YA
OUE "CIMAV" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS
PENDIENTES, FALTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CUARTA.- LAS PARTES CONVIENEN OUE EN CASO DE APLICACIÓN DE PENAS
CONVENCIONALES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, "CIIf,AV"
PODRA CONDICIONAR PROPORCIONALMENTE EL PAGO DE LOS SERVICIOS. AL PAGO OUE
DEBA EFECTUAR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONCEPTO DE PENAS
CONVENCIONALES, (ART|CULO 45. FRACCIÓN XIX DE "LA LEY" Y ARTíCULO 95. SEGUNDO
PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO").

QUINTA.. VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE
OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. DEL OI DE ENERO DE
2021 AL 3'I DE DICIEMBRE DE 2021 , DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ESTABLECI
POR AMBAS PARTES, ASí COMO EN EL LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA QUE
ENCUENTRAN ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER
PRORROGADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
CUANDO:

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES;
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL

.CIÍIIAV", QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO
ESTABLECIDO:

C) INICIAOO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,
.CIfIIAV" ADVIERTA OUE LA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS:

D} EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL
RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QU
HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO HAYA DECIDIDO RECIBIR
LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE OUE CONTINÚA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE.

SERÁ REQUISITo PARA EL oToRGAMIENTo DE LA PRÓRRoGA PARA EL CUMPLIMIENTo
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE "EL PRESTAOOR DE
SERVICIOS" SOLICITE POR ESCRITO A "CIiiIAV'' LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE DEBIÓ
CUMPLIRSE CON LA OBLIGACIÓN, PARA LO CUAL, "CIMAV" INFORMARÁ POR ESCRITO A.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIA DE ESTA; EN CASO DE QUE 'CIiIAV" CONSIDERE PROCEDENTE LA
PRÓRRoGA, LAS PARTES DEBERAN MoDIFICAR EL PRESENTE coNTRATo, CELEBRANDo
POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS CINCO
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "cIMAv" HAYA HECHo DEL .\
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EN CASO DE OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE
REFERENCIA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA
APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

TRATÁNOOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A 'CIMAV" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN
LOS INCISOS C) Y D) DE ESTA CLAUSULA, NO SE REQUERIRA DE SOLICITUD DE PRÓRROGA
POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". (ARTíCULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE

"LA LEY").

SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: 'CIIUAV- PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS RAZONES Y CAUSAS
ESTABLECIOAS EN EL ARTíCULO 54 BIS Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 55 BIS DE 'LA
LEY" Y EN TAL SUPUESTO, 'CIMAV" REEMBOLSARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'
LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE OUE ÉSTOS SE AN
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAME N
CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABTECIDO EN EL ARTICULO 102 D
.EL REGLA]IIENTO".

SÉPTIMA.. FoRMA DE REINTEGRAR PAGoS EN EXCESo: EN cASo DE EXISTIR PAGoS EN
EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR A'CI¡IAV" LAS CANTIDAOES PAGADAS EN EXCESO. MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR
LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO
DE CREDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DE
LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LA
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "CIMAV". (ÍERCER PÁRRAFO ART|CULO 51 DE 'LA LEY').

OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADITIINISTRATIVA. EN CUALOUIER
MOMENTO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" O "CI[IAV" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA
SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA
CONCILIACIÓN SE LLEVARA A CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEL
TiTULo SEXTo DE "LA LEY..

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN DEBERÁ CONTENER LOS
ELEMENTOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,
SIENDO COMO MíNIMO LOS SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES:
OENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE OUIÉN O OUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO OE SU
REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, ASí COMO NOMBRE
DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; LA PETICIÓN OUE SE
FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICIÓN: EL ESCRITO DEBE
IR DIRIGIDO A LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y FECHA DE SU
EMISIÓN; DEBERA ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGALI
EL PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN
SU PERSONALIDAD, (ARTíCULOS 77 A7g DE "LA LEY"). i
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CONOCIMIENTO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SU DECISIÓN, CON OBJETO DE
PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA EL CUMPLIIUIENTO DE LA OBLIGACIÓN, APLICANDO
A 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO
PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIOO QUE NO PROCEDERA LA
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE
DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "CIUAV".



NOVENA.. CESIóN DE DERECHOS: LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL
PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER CEDIDOS, ENAJENADOS, GRABADOS O
TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA
POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE
COBRO Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, 'CIIIIAV" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO
PARA QUE 'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A
FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO, MEDIANÍE OPERACIONES DE FACTORAJE O
DESCUENfO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN
LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS OUE DEBERAN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACIÓN AL
PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S,N.C., INSTITUC¡ÓN
DE BANCA DE DESARROLLO, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO OE OUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" OPTE POR
CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REOUERIRÁ PREVIA
AUTORTZACTÓN POR ESCRTTO DE "C|MAV". (ÚLTTMO PARRAFO DEL ARTíCULO 46 DE .LA
LEY").

oÉCIMA.. CoNFIoENCIALIDAD: ToDA INFoRMACIÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIoVISUAL o
DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO,
QUE "CIi'AV" LE PROPORCIONE A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". O OUE ESTE
OBTENGA EN CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE
CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACIÓN A TERCEROS CON CUALQUIER
CARÁCTER Y PARA CUALOUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACIÓN NECESARI
PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE
LOS SECRETOS TECNICOS Y COMERCIALES Y LA INFORMACIÓN OUE SE GENERE,
DERIVADA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE A 'CIMAV" PARA EL DESARROLLO DE LOS
TRABAJOS REOUERIDOS, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA,
OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSON
POR LO QUE SE ABSTENDRA DE DIVULGARLA A TERCERAS PERSONAS Y A UTILIZARLA
PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "CIMAV".

POR OTRA PARTE, "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETE A DEVOLVER A
"CIMAV" A LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AUN
ANTES DE LA CITADA TERMINACIÓN SI EXISTE PETICIÓN EXPRESA DE'CIÍUAV", TODA LA
INFORMACIÓN Y COPIAS DE LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DíAS
NATURALES.

DÉCIMA PRIMERA.. SUPERUSIÓN DE Los sERvIcIoS: .,cIÍ[Av'' DESIGNA A LA c.P. MARÍA
EUGENIA GALLEGOS LOYA A FIN DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS CONDICIONES CONVENIDAS
CON'EL PRESIADOR DE SERVICIOS", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARA LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA
CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA SEGUNDA. . vtclos ocULToS: ..EL PREsTAooR DE SERvIcIoS" RESPoNDERÁ DE
LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR UN PLAZO DE
DOS AÑOS, (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 53 DE 'LA LEY").
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DÉCIMA TERcERA.. RESPoNSABILIDADES:.. EL PRESTAooR DE SERvIcIoS. SE oBLIGA A
PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. CUMPLIENDO CON LAS
NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS POR 'CIMAV" Y CON LAS ESPECIFICACIONES
ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE INSTRUMENTO; EN
CONSECUENCIA, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A SUBSANAR. CORREGIR O
REPONER CUALQUIER DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU
PROPIA COSTA, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFACCIÓN
POR 'CIMAV" Y RESPECTO A LOS CUALES HAYA SIDO REQUERIDO POR 'CIiIAV".
(ARTíCULO 45, FRACCIÓN XVII DE "LA LEY").

DECIMA CUARTA.. REScISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATo: ..cITIAV,, PoDRÁ LLEVAR
A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCESO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACIÓN O RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. PARA LO CUAL
BASTARÁ ÚruICNUENTC QUE "CIUAV" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO
OUE ÉSTE, EN UN PLAzo No MAYoR DE CINCo (5) D|AS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA
EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA Y,
EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS OUE CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ
coNcLUrDo EL REFERtDo plAzo, .cn Atr' EMtIRÁ LA RESoLUctóN euE coRRESpoNDA
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DiAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 'EL
pREsrADoR DE sERvlctos" HAYA REctBtDo Ln ruoTlrrcncróN ANTES MENC|oNADA,
DECLARANDO LA RESCISIÓN O BIEN, OTORGANDO EL PLAZO OUE A SU JUICIO PROCEDA
PARA OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, EN EL
ENTENDTDo euE LA RESoLUCtoN sERÁ EMTIDA poR "ctirAv" yA sEA euE "EL
PRESTAOOR DE SERVICIOS" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO
CORRESPONDA. LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO OUE
LA REFERIDA RESOLUCIÓN NO ADMITIRÁ EL EJERCICIO DE ACCION O RECURSO ALGUNO.
LAS CAUSAS OUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE 'CI AV'' INICIE EL PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON LAS SIGUIENTES:

i) s¡ .EL PRESTADoR DE sERvtctos", poR CAUSAS |MPUTABLES A É1, No PRES
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO;

2) SI 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR
"ctMAv":

4) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS
DEL PRESENTE CONTRATO, VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO;

5) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL
CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA
CONTRATACIÓN TENER UNA DETERMINADA NACIONALIOAD;
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3) SI 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR
ESCRITO DE "CI AV";



7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO LíMITE DE
APLICACIÓN DE PENASCONVENCIONALES.

8) SI 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PTAZO PARA LA
CONCLUSIÓN DE LOS SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD
PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS MISMOS.

9} UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO
APLIQUE.

10) SI 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE..CIUAV" HUBIERE CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES.

12) SI "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS
SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN OUE SE
HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO.

13) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO INICIA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIO
EN LA FECHA PACTADA EN ESTE CONTRATO.

14) St .EL PRESTADOR DE SERV|CIOS" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL O
DE ACREEDORES O EN CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU
PATRIMONIO.

15) Sr "EL PRESTADOR DE SERV|C|OS" NO PERMTTE A "C|MAV" O A QUTEN ÉSTE
DESIGNE POR ESCRITO, LAS FACILIDADES O OATOS NECESARIOS PARA
SUPERVISIÓN O INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS.

I6) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA
PROTECCION DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y

17) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO OUEDARA SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 'CII'AV" DE QUE CONTINÚN VICENTE
LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES-

'critAv', pooRÁ oeleRutNAR No DAR poR RESctNDtDo EL coNTRATo, cuANDo
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISION DEL MISMO PUDIERA
OCA§IONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS.
EN ESTE SUPUESTO, OESCNA TUEONAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS

6) sr ,,EL PRESTADoR DE sERvtctos,' No ENTREGA LA(s) GARANTÍA(s) soLtctrADAS
EN ESTE CONTRATO, A MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A 'EL PRESTADOR DE
sERvtclos" DE su PRESENTACTóN.

11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES
PACTAOAS EN EL CONTRATO.
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IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISIÓN
DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 'CIUAV" ESTABLECERÁ CON
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL
INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO OUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERA ATENDER A LAS CONDICIONES
PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE 'LA LEY".

EN CASO DE QUE'CI AV" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE
LOS SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. SE INICIARÁ EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LÍMITE
DEL INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE
CONTRATO. (ARTICULOS 53 BIS DE 'LA LEY' Y 97 DE 'EL REGLAMENTO").

CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEt CONTRATO, SE DEBA
AL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN SE UBIOUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN OUE HUBIERE
SIDO ADJUDICADO EL CONfRATO. "CIi'AV" PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA
vERtFrcACróN oE ouE coNTtNúe vtoerure LA NECES|DAD DE Los MtsMos y cuENTE
CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE.
DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON LOS PRECIOS
oRIGINALMENTE PACTADoS. CUALQUIER PAcTo EN CoNTRARIo SE CoNSIDERARÁ NUL
lnnricur-os as, rnncctót,t xvl y 54 oE "LA LEy" y úLTtMo pARRaro oru nnlículo gz o.EL REGLAIIIENTO).

OÉCIu¡ QuIHTa.- PENAS coNvENcIoNALES: CUANDo "EL PRESTADoR". INCURRA E
MORA O NO PROPORCIONE LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS ACORDADAS, PAGARÁ
"CIMAV" UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR TOTAL DE ESTE
coNTRATo poR CADA DiA NATURAL DE ATRASo, EN EL ENTEND|Do oE ouE cuANDo EL
tNCUMpLtMtENTo sEA pARctAL, LA pENA coNVENctoNAL sE ApLtcARÁ soBRE EL
rMpoRTE DE Los sERvtctos euE núru to sE HAyAN oroRGADo, sALVo ouE Ésros
rMpostBtLtrEN LA ult¡zeclóru DE ToDo, EN cuyo cASo, sE ApLICARA soBRE EL MoNTo
TorAL. UNA vEz AGorADo EL MoNTo t_irr¡lte oel 20% (vEtNTE poR ctENTo) eARA LA
ApLrcACróN DE LA pENA coNVENctoNAL EL "ctMA\r, pcioRA RESctNDtn er- ÉnEseruie
INSTRUMENTo SIN NECESIDAD DE DECLARAToRIA JUDICIAL. (ART|CULo 53 DE "LA LEY"
Y ARTicuLo 96 DE "EL REGLAMENTo-).

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PAGO DE LOS SERVIC¡OS OUEDARÁ
CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

PARA DETERMINNN IE APIICNCIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS. NO SE TOMARÁN
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O
CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL PRESTADOR DE SERVIC¡OS", YA QUE, EN
TAL EVENTO, "CIMAV" PODRÁ MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE
PRORROGAR EL PLAZO O LA VIGENCIA PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. EN ESTE
SUPUESTO DEBERA FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO NCSPECTIVO.
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EN cASo DE ouE "EL PRESTADoR DE sERvtctos" DECTDA DEMANDAR LA REsCtslóN DEL
pRESENTE coNTRATo poR CAUSAS JUSTIF¡CABLES E IMpUTABLES A -ctitAv-, DEBERÁ
ACUDIR A LoS TRIBUNALES CoMPETENTES Y oBTENER LA RESoLUCIÓN o SENTENCIA
CORRESPONDIENTE.



TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CIfIIIAV", NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD
DE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS". (ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO").

DÉcIi,IA SEXTA.. oBLIGAGIoNES LABoRALES DE .EL PRESTADoR DE sERvIcIoS,': EN
VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATÍVA, DEL
CUAL NO SE DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS' NI CON LOS TRABAJADORES OUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO
TENDRÁN CON "CIMAV' NINGUNA RELACIÓN LABORAL, YA OUE ÚNICAMENTE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS OBLIGACIONES
LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE
PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR
LO TANTO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS
CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICION DE
CUALOUIER RECLAMACIÓN QUE SUS TRABAJADORES LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE
,.CIMAV", Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ÉSTE COMO PATRÓN SUSTITUTO.
SOLIDARIO O BENEFICIARIO.

DÉcIMA SEPTIiIA.. LEGISLAGóN APLICABLE: EL PRESENTE CoNTRATo SE RIGE PoR "LA
LEY", "EL REGLAiIIEI.ITO" Y LAS "POBALINES", ESTAS ÚLTIMAS OUE "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER. RECONOCIENDO LAS
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 'CI[AV" QUE SE ENCUENTRAN
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR tOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ES
CONTRATO, INCLUYENDO SU SUSPENSIÓN. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓ
ADMINISTRATIVA, ASi COMO LA CANCELACIÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA
IMPOSICIÓN DE PENAS Y SANCIONES,

DÉCIMA ocTAvA.. cAMBIo DE DENoMINAGIóN, NATURALEZA LEGAL o
REPRESENTACIÓN: LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, POR CUALQUIER CAUSA 'CIIIIAV" O "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACIÓN, NATURALEZA LEGAL, ASí COMO
OE REPRESENTANfE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRA EN LOS TÉRMINOS
ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO MODIFICACIONES QU
ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU
CONTRAPARTE, CON DIEZ DiAS NATURALES DE ANT¡CIPACIÓN A LA FECHA DE LA
MODIFICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE
CELEBREN, EN SU CASO, LOS ACUERDOS RESPECTIVOS.

DÉCIMA NovENA.- SUSPENSIóN TEMPoRAL DEL coNTRATo: CUANDo EN LA
PRESÍACIÓN OE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PRESENTE CASO
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CI AV", PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARA A'EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
AQUELLOS SERVICIOS QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO AL MOMENTO DE
LA SUSPENSIÓN Y'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REINTEGRARA A "CIMAV", EN SU
CASO, LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS. CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS
IMPUTABLES A "CIMAV', PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", "CIIIIAV" REEMBOLSARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSIÓN.
SIEMPRE OUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE
PAGARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ DE VEINTE OÍAS NATURALES
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE 'CIMAV" HAYA APROBADO, EN SU CASO, LA PETICIÓN
Y JUSTIFICACIÓN QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
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EL PLAZO OE SUSPENSIÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DíAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE, 'CIMA\T' HUBIERE NOTIFICADO A "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO, Y EN CASO DE OUE SE
REBASE DICHO PLAZO, SE INICIARÁ EL PROCESO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA SEXTA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO. (ARTÍCULO 55 BIS DE "LA LEY").

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PODRÁ SOLICITAR AL "CIMAV" LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DEL CONTRATO, HASTA POR SESENTA DíAS NATÚRALES POR CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDAN PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE
INSTRUMENTO, OUEDANDO A JUICIO DEL "CIÍI'AV" ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD
PREVIO EL ANALISIS DE LAS CAUSAS O RAZONES EXPRESADAS POR 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", EN CASO DE QUE EL "CI¡IA\/' NEGARE DICHA SUSPENSIÓN, "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" PODRÁ SOLICITAR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES LA
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ LA
RESOLUCIÓN O SENTENCIA DEFINITIVA Y FIRME QUE CORRESPONDA.

VIGÉSIMA.. OBLIGACIONES: LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLE
"LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALINES'" ASi COMO LAS DEMAS DISPOSICIONE
JURIDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES

VIGÉSIMA PRIMERA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: EL PRESENTE CONTRATO
SE PODRÁ ¡,4ODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENfANDO SU MONTO O LA
CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CIMAV", SIN OUE POR CAUSA ALGUNA EL
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O
CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE
Y CUANDO SE AJUSTE A LO SIGUIENTE:

A) QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS OUE CORRESPONDE A LA AMPLIACIÓN. SEA
IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE, Y

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACIÓN, SEA PACTADA DE COMÚN
ACUERDO ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO
MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO DE SUS LEGíTIMOS REPRESENTANTES, EN EL
CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS
RESPECTO DE LAS CANTIDAOES ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA OBLIGACIÓN A
CARGO DE'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" DE ENTREGAR LA MODIFICACIÓN
RESPECTIVA DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO.

EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O
MÁS PARTIDAS, EL PoRCENTAJE DEL 20% (VEINTE PoR cIENTo) SE APLICARÁ PARA CADA
UNA DE ELLAS. (ARTíCULO 52 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 91 DE "ÉL REGLAilENTO').

VIGÉSIMA SEGUNDA.. CONTROVERSIAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS: LAS PARTES
CONVIENEN OUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS
SERÁN RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' Y "CIMAV" Y
EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA
"CIUAV", OBLIGANDOSE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS' A SUBSANAR CUALQUIER
DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ OiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
EN QUE RECIBA LA INDICACIÓN POR PARTE DE 'CIiIAV".
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VIGÉ$MA TERCERA.' DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: LOS
DERECHOS DE AUTOR OE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
OUE, EN SU CASO, RESULTEN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A 'CIMA\/" QUIEN
PODRA EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS Y TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER MEDIO
CONOCIDO O POR CONOCERSE, CON LA ÚNICA LIMITANTE OE OTORGAR LOS CRÉDITOS
OUE, EN SU CASO, CORRESPONDAN A'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" Y/O A LOS
EMPLEADOS DE ESTE QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS ANTES REFERIOOS.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS
DERECHOS DE AUTOR O DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE TERCEROS DERIVADAS DE LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBTIGÁNDOSE
A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS
O ACCIONES OUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES DE LOS DERECHOS
DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CIMAV", INCLUYENDO LOS GASTOS, CARGO
HONORARIOS DE ABOGADOS, PERDIDAS O DANOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICH
RECLAMACIONES. (ARTíCULO 45. FRACCIÓN XX DE 'LA LEY').

VIGESIMA CUARTA.. DE LA DIVULGACIÓI¡ DE LoS RESULTADoS DE LoS SERVICIoS: .,EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACIÓN DE
LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA
OTRA INFORMACIÓN OBTENIDA EN RELACIÓN CON EL MISMO, SOBRE LA CUAL "CIiIAV'
TENGA DERECHOS DE PROPIEDAD O SE ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE ÉSTE.

UGÉSIMA QUINTA.- DoMIcILIoS Y PRoCEDIMIENToS DE NoTIFIcAcIoNEs: PARA LoS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS
Y DOCUMENTOS.

I) DE "DE "CIiIAV", EL UBICADO EN CALLE MIGUEL DE CERVANTES, NÚMERO 120,
COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA, C.P.31136. EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA.

2) DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", EL UBICADO EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA
CALLE MORAS NÚMERO 1,08, COL. FLORIDA, DELEGACIÓN ALVIRO OBREGóN,
cruDAD DE MÉX|CO. C.P. 01o3o.

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE OUE TODO TIPO DE NOTIFICACIÓN, AVISO O
DOCUMENTO QUE REOUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACIÓN CON EL
PRESENTE CONTRATO, SE CONSIDERARA VÁUIOO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE
LOS DOMICILIOS O CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL
ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN
LOS DOMICITIOS SE HARAN POR CORREO CERTIFICADO, MENSAJERíA U OTRO TIPO DE
SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO, LA INFORMACIÓN ENVIADA POR
CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'
SERÁ AcREDITADA CoN EL PRoPIo MENSAJE DE DAToS EMITIDo PoR VíA ELECTRÓNICA,
CON LA I¡/IPRESIÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA
TECNOLOGÍA APLICABLE DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AUN CUANDO NO SEA
UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA.
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EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE
CORREO ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU
CONTRAPARTE, CON TREINTA OÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, CON OBJETO DE OUE
SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL OUE SE
HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO.
SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS OUE SE TENGAN
QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HAGAN EN LOS DOMICILIOS ANTES SEÑALADOS Y
SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS.

UGESIMA SEXTA.. RESoLUCIÓN DE coNTRovERSIAs Y JURISDICCIÓN: LAS
CONTROVERSIAS OUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN O
APLICACIÓN DE PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AOUELLO QUE NO ESTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE,
FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA. (ARTíCULOS 45, FRACCIÓN XXI Y 85 DE "LA LEY").

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIóN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRÍIIAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN CATORCE FOJAS ÚILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, EST CHIHUAHUA, EL 27 DE ENERO DE2O2I.

,EL CIMAV" SERVICIOS"
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